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A.-  ANTECEDENTES 

BREVE HISTORIA DE EVOLUCIÓN DE LA RÍA DE AVILÉS 

La Ría de Avilés fue y sigue siendo un importante foco de atención en el norte de la Península Ibérica. 
Durante décadas o  incluso siglos, fue uno de los núcleos de población más importantes; el puerto de la villa 
era un punto de referencia para el comercio de la cornisa norte y de toda Castilla con otras ciudades 
europeas.  Las arenas y lodos depositados por los numerosos ríos y arroyos que vierten sus aguas al 
cantábrico en este punto, llegaron a tener una extensión que cuadruplicaba (cuando menos) a la que hoy 
ocupa la propia ciudad. Poco a poco esa superficie fue siendo invadida por el ser humano, para ganar espacio 
para el crecimiento de la ciudad, para mejorar el puerto, para nuevas actividades… 

Los progresos de la ciudad siempre fueron inversamente proporcionales a la superficie ocupada por todo el 
complejo intermareal y dunar. El crecimiento de los asentamientos supusieron la pérdida de estos espacios. El 
proceso fue dramáticamente rápido entre los años 40 y 80 del siglo XX, años en los que la instalación de 
grandes empresas creadas con el boom del desarrollo industrial supuso la ocupación con gran rapidez 
espacios enormes de todo el estuario. 

   
Mediados del siglo XVIII   Finales del siglo XIX   Alrededor del año 2000 
 

   
Marea alta y baja alrededor del año 1920, en la actualmente conocida como “curva Pachico”. 
 

   
La cola de la ría hacia 1930 y hacia 1970, en la que se ve como en pocas décadas las grandes extensiones de lodos  
y marismas pasaron a ser suelo industrial. 



Como se puede observar en las fotografías anteriores, cientos de hectáreas de la margen izquierda y de la 
cola de la ría pasaron de ser arenas, fangos y limos a ser hormigón, en forma de zonas industriales, muelles 
de atraque, carreteras… 
 
En la margen derecha el proceso ha sido más lento, seguramente por la dificultad que siempre supuso el 
hecho de tener pequeños acantilados y monte justo al borde la ría. Aún así, son varias las marismas 
desecadas con fines industriales, tanto en la zona de Las Güelgas (enfrente de la villa de Avilés) como en la 
zona de El Estrellín hasta Laviana. En la primera se asienta el antiguo puerto de Ensidesa y en la segunda 
están la cantera de El Estrellín y la industria del aluminio (hoy Alcoa). 
 

   
Antiguas marismas de Las Güelgas y Recastrón sobre 1945 y a finales del siglo XX.   
 

  
Zona de El Estrellín y Laviana en 1934 (izq) y en la actualidad (der), donde se ven las canteras y la empresa del alumninio. 
 
También en la margen derecha, ya en la esquina noreste de la ría, al lado de la curva Pachico estaban las 
marismas de Llodero, conocidas ahora como marismas de Maqua. Estas marismas, formadas en la 
desembocadura del río Vioño, fueron desecándose poco a poco durante todo el siglo XX; en la década de los 
80 aún quedaba alguna pequeña charca que acabó por desaparecer.  
 
Al contrario que con las otras zonas desecadas y rellenadas, en este lugar no se llegó a instalar empresa 
alguna ni hubo ninguna actividad, hasta que a finales de siglo XX se construyó, ocupando en parte terrenos de 
las antiguas marismas, la estación depuradora de aguas.  
De tal manera que, después de casi 100 años de proceso de rellenos, una buena parte del terreno ocupado 
por las antiguas marismas es un terreno baldío. Solo hay actividad empresarial en los terrenos más alejados 
de la ensenada, pertenecientes al concejo de Gozón. 
Las intenciones de varios propietarios y de las distintas instituciones que han tenido competencias sobre el 
terreno ha ido variando con el tiempo, pero nunca se llegó a materializar ningún proyecto concreto sobre los 
terrenos más amplios, pertenecientes al concejo de Avilés. 
 
 



        
1.Ensenada de Llodero a la izq. y marismas de Llodero (Maqua) a la derecha, una vez construido el malecón y empezado el relleno. 
2.Detalle de un plano de 1938, en el que se aprecia el malecón y la extensión de las marismas. 
 
 
El proceso de desecación del estuario avilesino supuso pasar de 14,6 km2 de marismas y dunas, a tan solo 
1,68 km2  (Evolución ambiental del estuario de Avilés 1833-2006, G.Flor y J.López Peláez, 2008, Universidad de Oviedo).  

Todo este proceso de desecación está perfectamente documentado y explicado en el libro publicado por la 
Fundación Alvargonzález en el año 2000 (La desecación de marismas en la Ría de Avilés en los siglos XIX y 
XX, Ramón Mª Alvargonzález Rodríguez y Maximino Roza Candás. El prólogo de este libro está firmado por 
Guillermo Morales Matos, Catedrático de Análisis Geográfico Regional – Univ. Las Palmas de G.C. (ahora en 
la Universidad Carlos III de Madrid) y en el mismo se dicen frases como las siguientes: 

“…la ría de Avilés ya no era un estuario, sino sus restos…” 

“Los miles de años que cuesta crear un estuario y el corto espacio de tiempo que se invierte en destrozarlo.” 

“¿Por qué no se ha hecho lo mismo con los fiordos noruegos o con la Camargue francesa o con la costa marismeña del 
Veneto?”  

 

Tan solo quedan en un estado de conservación más o menos aceptable dos pequeñas zonas de todo el 
estuario: una parte de lo que era el complejo dunar de El Espartal y el hoy Monumento Natural de la 
Ensenada de Llodero y Charca de Zeluán. 

  

 
 
 



B.- PROPUESTA: RECUPERACIÓN DE LOS ESPACIOS QUE AÚN SEA POSIBLE 
RENATURALIZAR. 
 
 
Ante la situación antes expuesta, el Grupo d´Ornitoloxía Mavea quiere proponer firmemente la recuperación y 
la protección  de todos aquellos espacios que aún quedan sin desecar y/o sin utilización y/o sin proyectos de 
uso  debidamente aprobados. 
 
Estos espacios son, desgraciadamente muy pocos, en algunos terrenos de la zona de las dunas de El 
Espartal, en la bocana de la ría, en la desembocadura del río Alvares (cola de la ría), en las antiguas 
marismas de Llodero y Las Aceñas y la zona de San Balandrán. 
 
En este escrito, en concreto se documenta y se justifica, con la mayor profusión posible de datos, la 
recuperación de las marismas de Llodero (conocidas también como marismas de Maqua) en los términos 
municipales de Avilés y de Gozón. 
 
 
 
C.- PROPUESTA DE RECUPERACIÓN DE PARTE DE LAS ANTIGUAS MARISMAS 
DE LLODERO (MAQUA).  
 

 
Explicación gráfica de la propuesta de recuperación de las marismas de Llodero. 
 
Aparte de las imágenes arriba mostradas de la situación actual del terreno sobre el que se propone actuar y 
de cómo quedaría el espacio después de la intervención, en la página siguiente se puede ver con más detalle 
la propuesta y se adjunta una hoja desplegable. Se pretende pasar de una zona absolutamente degradada, 
llena de plantas invasoras y sin  ningún uso, a una zona marismeña de alto valor ecológico, que se comunique 
y se complemente con el Monumento Natural de la Ensenada de Llodero. 
 
A través de la excavación con medios mecánicos se plantea conseguir un espacio intermareal principal, 
comunicado con la ensenada a través de varios conductos que pasarían bajo la actual carretera que conduce 
a la península de Nieva. Este espacio se comunicaría con el río Vioño, a través de varios canales abiertos a lo 
largo de su cauce, de manera que se obtendría un espacio de agua salobre, especialmente rico por la 
variedad y cantidad de organismos animales y vegetales que albergaría. 
Una buena parte del cauce del río Vioño se derivaría hacia la marisma, quedando el actual canal con la otra 
parte del cauce y sirviendo además de aliviadero ante grandes avenidas. 



 
La tercera zona de interés es una laguna de agua dulce, en la parte más lejana a la ensenada. Esta charca 
recogería las aguas del arroyo que baja del pueblo de Llodero e incluso podría recoger aguas recicladas por la 
depuradora existente en las inmediaciones. No debería ser totalmente estanca para evitar la degradación del 
agua y la proliferación de bacterias no deseables. 
 
El espacio intermareal principal, que ocupa alrededor del 70% del espacio de actuación, tendría un gradiente 
de profundidad, buscando el mejor hábitat para las diversas especies de limícolas, garzas y anátidas que 
utilizarían la zona. Una pequeña franja, próxima a la carretera, quedaría posiblemente con agua permanente 
de escasa profundidad en bajamar. El resto del espacio lo conformaría una nueva extensión de limos y 
pastos, ideales para las aves acuáticas. La posibilidad de que el ritmo de las mareas no coincida exactamente 
con los movimientos del agua en la ensenada supondría un aliciente extra para las aves. 
 
En cualquier caso, deberían mantenerse algunos canales con aguas permanentes que rodeasen totalmente 
las islas propuestas, con el fin de facilitar la tranquilidad necesaria para el descanso y la reproducción de las 
aves, a salvo de los depredadores (como gatos, zorros, etc…) 
 
La ubicación de un Centro de Interpretación al lado de la depuradora, permite por un lado no tener que 
hacer mucha obra, y por otro lado facilitar la instalación de una edificación sencilla, prefabricada, pero con 
todos los servicios de agua, electricidad y teléfono. Aunque el tamaño del edificio no puede ser muy grande, si 
que debería albergar una sala de usos múltiples para las actividades de educación ambiental (charlas, clases, 
talleres, exposiciones…). Es importante resaltar el gran interés que podría tener este Centro, ubicado al lado 
de la depuradora, con varios enfoques: 

- dar a conocer a los visitantes la historia de desecación de la ría,  
- explicar la importancia del proceso de recogida y depuración de aguas residuales para recuperar la 

calidad del agua de la ría, 
- ensalzar y poner en valor la recuperación de marismas, 
- aprovechar las posibilidades de educación ambiental, por la importancia del lugar en las rutas 

migratorias de aves acuáticas y por la presencia de especies protegidas. 
 
Parte del material de relleno que se retire se dispondría, , de forma perimetral, a modo de un pequeño 
montículo, sobre el cual se situarían las sendas peatonales. Por la parte interior de esas sendas debería 
plantarse una pantalla vegetal con las especies adecuadas al propósito de la actuación, que sirva para aislar 
de forma natural la zona acuática y que a la vez permita el paseo y el disfrute de este espacio natural por 
parte de la ciudadanía. 
 
El montículo a crear al lado de la carretera que conduce a Nieva sería el más elevado e importante, ya que 
serviría para aislar las marismas y obligaría a las aves a levantar vuelo al pasar de la ensenada a las 
marismas y viceversa, evitando con ello atropellos y colisiones con los vehículos que circulan por dicha 
carretera. Además serviría como estupendo punto de observación hacia la ría y la ensenada 

Los puntos de observación, ubicados de forma dispersa a la vera de la senda, permitirían el disfrute de los 
visitantes sin provocar molestias a los animales. Se propone que estos puntos de observación, sean sencillas 
empalizadas, con una pequeña superficie atechada y agujeros a distintas alturas. Estos observatorios 
facilitarían la labor de censo y seguimiento de la fauna que utilice el enclave. 
 
 
 
 



 
IMPORTANTE: 
 

- Toda la propuesta (líneas azules en el mapa) se hace sobre terrenos incluidos en el deslinde 
aprobado por la Demarcación de Costas, es decir sobre terrenos pertenecientes del Dominio Público 
Marítimo Terrestre. Por lo tanto no sería necesario hacer expropiaciones ni sería necesario llegar a 
acuerdos con terceros.  
 
- Otro posible añadido a todo este espacio podría ser la utilización de parte de los terrenos 

acotados dentro de los límites de la depuradora pero que están sin usar. La laguna de agua dulce 
podría hacerse dentro de espacio ahora vallado, dejando más terreno libre para la zona intermareal.  
Además, podría tenerse en cuenta el canal de desagüe existente en estos momentos, desde la 
charca de la depuradora (esta opción está marcada con línea verde discontinua).  

 

- La actuación de recuperación podría hacerse extensible a otros terrenos (no señalados en el 
mapa) que fueran incluidos en el DPMT, una vez quede resuelto el deslinde definitivo para toda la 
zona de Zeluán y Polígono Industrial de Maqua, sobre los terrenos ocupados por las antiguas 
marismas de Llodero y Las Aceñas.  Por ejemplo, desde la desembocadura del río Vioño hasta Les 
Aceñes (final del polígono de Maqua, donde el cruce al Cabu Peñes) hay muchos lugares donde 
puede mejorarse la escollera para crear un buen bosque de ribera, y así conectar con la laguna 
ubicada en Les Aceñes, justo al Oeste de la desviación a Peñes (en la margen derecha del Vioño). 
Hasta allí llega claramente el influjo de las mareas, demostrado por la presencia de la planta Althaea 
officinalis junto a la estación de bombeo al final del polígono industrial (esta especie está incluida en 
el Catálogo Regional de Flora Amenazada). 
 
- En el plano adjunto se marca en líneas amarillas la delimitación aproximada del actual 

Monumento Natural de la Ensenada de Llodero y Charca de Zeluán. 
 
 
 
D.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  
 
 
1.- Recuperación de la verdadera naturaleza de la Ría de Avilés. 
El estuario avilesino ocupó históricamente una importante extensión, extensión que se ha ido reduciendo 
dramáticamente desde mediados del siglo XIX y que ha supuesto la desaparición de más de 500 hectáreas de 
marisma.  
Actualmente, tan solo quedan sin desecar y/o urbanizar una pequeña franja de las Marismas de Recastrón y 
la Ensenada de Llodero (lo que supone menos de un 3% de la superficie original de marismas avilesinas). 
Además, hay planes de la Autoridad Portuaria que prevén la desecación total de Recastrón. 
 
El terreno aún no ocupado por naves industriales o para otros usos en las antiguas Marismas de Llodero 
permitiría, al amparo de la Ley de Costas de 1988, recuperar su condición natural y formar un todo con el 
actual Monumento Natural de la Ensenada de Llodero y Charca de Zeluán. La superficie a recuperar es 
relativamente pequeña, pero de una gran importancia por las razones que a continuación se detallan. 
 
 
 
 



2.- Importancia para hábitats y especies de especial interés. 
La gran importancia que tiene la Ensenada de Llodero para las aves acuáticas en las rutas migratorias 

euroafricanas atlánticas, demostrada con los datos de que se dispone de los pasados 25 años, permite tener 
la completa seguridad de que la recuperación de las antiguas marismas significaría un completo éxito. Su 
complementariedad con el Monumento Natural existente, permitiría multiplicar las posibilidades de ambos 
espacios. 
 

El proyecto que aquí se propone supondría un incremento importantísimo de la biodiversidad de la 
Ría de Avilés, tanto en lo que se refiere a las aves, como a los invertebrados, mamíferos, plantas, etc. Sería 
por tanto una actuación acorde a la importancia que actualmente se da a los humedales en el concierto 
mundial, y acorde también las líneas marcadas por las directivas europeas y por la Convención 
RAMSAR y al esfuerzo que el Estado Español está haciendo por la preservación del medio ambiente y 
el cumplimiento de los acuerdos internacionales que tiene firmados. 
 
2.1 LEYES Y ACUERDOS DE PROTECCIÓN DE HÁBITATS 
 

Los espacios acuáticos han sido objeto en las últimas décadas de una especial puesta en valor y 
tienen una creciente protección en todo el mundo. Debido a los abusos sufridos durante la primera mitad del 
siglo XX, que supusieron la pérdida de casi la mitad de la superficie ocupada por humedales en todo el 
mundo, en la década de 1960 se negoció un convenio entre varios países y ONGs para intentar frenar la 
degradación de estos hábitats. En febrero de 1971 se firmo el Convenio RAMSAR, cuyo objetivo es “La 
conservación, restauración y el uso racional de todos los humedales mediante acciones locales, regionales y 
nacionales y gracias a la colaboración internacional, como contribución al logro de un desarrollo sostenible en 
todo el mundo.”  
Todos los humedales juegan un papel muy importante en la preservación de la biodiversidad. 
 

Al amparo de la Directiva 92-43 CEE, se crea la RED NATURA 2000 para la conservación de hábitats 
de interés especial. 
Artículo 3.- Se crea una red ecológica europea coherente con zonas especiales de conservación, denominada 
“Natura 2000”. Dicha red… deberá garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un 
estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de que 
se trate en su área de divulgación natural. 
 

La  DIRECTIVA 97/62/CEE DEL CONSEJO DE EUROPA, que modificó la Directiva 92/43/CEE, establece 
los tipos de hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación requiere la designación de zonas de 
especial conservación. En apartado 1 de dicho listado de hábitats, se recogen entre otros muchos los 
siguientes: 

1110  Bancos de arena cubiertos permanentemente por  agua  marina, poco profunda,  
1130  Estuarios, 
1140  Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay marea baja, 
1150  Lagunas costeras, 

todos ellos presentes en su día en la Ensenada de Llodero y Marismas de Maqua. 

Estamos por tanto ante una constatación de lo que hace ahora 40 años se firmó en Ramsar: el 
creciente interés por preservar ciertos hábitats por el peligro que corren y por la importancia que tienen. 
 

La Administración asturiana aprobó la declaración de “Monumento Natural de la Ensenada de 
Llodero y la charca de Zeluán” en agosto de 2002, que incluía todo el terreno marismeño de esa zona. Es el 
reconocimiento a la importancia de Llodero, especialmente para las aves migratorias. Sobre este aspecto, ya 
en 1913 hay estudios (publicados por el Dr. Graiño) que nos hablan de la impresionante riqueza natural de la 
ría, riqueza de la que solo quedan retazos hoy en día en dicho monumento natural y en el reducido espacio 
que aún pervive de las marismas de Recastrón. Este enclave ya cumple varios requisitos para ser catalogado 
como Humedal de Importancia Internacional RAMSAR; si se ampliara la zona de marismas según esta 
propuesta, sería cuestión de muy pocos años que pudiera estar incluido en el listado de sitios RAMSAR del 
Estado Español. 



 
El LIC y la ZEPA Cabo Busto-Luanco incluyen esta zona de la ría dentro de su zona de protección y 

especial interés. Hay seis especies de aves incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves que justifican la ZEPA; 
de ellas tres (Zarapito trinador, Halcón peregrino y Gaviota patiamarilla) se ven regularmente en Llodero y 
Maqua. Además de las aves, hay al menos tres especies de invertebrados, dos de peces, seis de mamíferos, 
una de anfibios, una de reptiles y cuatro de plantas de especial interés, varias de las cuales se pueden 
observar regularmente en Llodero y Maqua. 
 
 
2.2 RIQUEZA ORNITOLÓGICA DE LA ENSENADA DE LLODERO 
 

A pesar de que lo que queda es una pequeña parte de la enorme riqueza natural que atesoraba la Ría 
de Avilés, los informes que regularmente presenta el Grupu D´Ornitoloxía Mavea desde hace casi 25 años, 
muestran muy claramente que esta pequeña parte es aún muy importante. Son varias decenas de miles de 
aves migratorias las que usan todos los años el estuario avilesino, especialmente en la migración prenupcial 
(primavera) y es además un punto importante de refugio de aves marinas durante los fuertes temporales y 
momentos de tempero propios del invierno. 
 
a) Muchas de las especies que habitualmente se pueden ver en el Monumento Natural están incluidas en las 
listas de especies protegidas o de especial interés, tanto regional, como nacional e incluso internacional. El 
Zarapito real, el Ostrero euroasiático y el Cormorán moñudo son tres especies de aves regulares de la zona 
de Llodero e incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas.   
 

            Cormorán moñudo y zarapitos reales. 
 
 
b) De las casi 300 especies de aves incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (publicado 
en el BOE el pasado miércoles 23 de febrero de 2011), al menos 47 son frecuentes e incluso algunas muy 
abundantes en la zona a la que nos estamos refiriendo. Casi todas las especies de limícolas incluidas en la 
lista se ven regularmente, año tras año, en el Monumento Natural de la Ensenada de Llodero. 
Entre todas ellas cabe destacar la presencia de Cormorán Moñudo (por su catalogación como “Vulnerable”) y 
varias especies de limícolas (por los números de individuos que se llegan a ver, tanto de forma puntual como 
a lo largo de todo el año). 
 

          
Bandos de cientos o, muchas veces, miles de limícolas se ven todos los años en la Ensenada de Llodero 



Sin pretender ser exhaustivos en cuanto a la presencia de especies amenazadas, a continuación se 
muestra el listado de aves limícolas del  Catálogo Español de Especies Amenazadas, marcando en color 
las que son habituales (en mayor o menor número) todos los años en la Ensenada de Llodero 
 
Haematopodidae 

Haematopus ostralegus Ostero euroasiático  
Recurvirostridae 

Himantopus himantopus Cigüeñuela común 
Recurvirsotra avosetta Avoceta común 

Burhinidae 
Burhinus oedicnemus Alcaraván común Península, Baleares y Canarias occidentales 

Charadriidae  
Charadrius alexandrinus  Chorlitejo patinegro  Península y Baleares  
Charadrius dubius  Chorlitejo chico  
Charadrius hiaticula   Chorlitejo grande  
Charadrius morinellus   Chorlito carambolo     Vulnerable  
Pluvialis apricaria   Chorlito dorado europeo  
Pluvialis squatarola   Chorlito gris  

Scolopacidae  
Actitis hypoleucos   Andarríos chico  
Arenaria interpres   Vuelvepiedras común  
Calidris alba    Correlimos tridáctilo  
Calidris alpina    Correlimos común  
Calidris canutus    Correlimos gordo  
Calidris ferruginea   Correlimos zarapitín  
Calidris maritima   Correlimos oscuro  (es muy común en la bocana de la ría en invierno). 
Calidris minuta    Correlimos menudo  
Calidris temminckii   Correlimos de Temminck  
Limosa lapponica   Aguja colipinta  
Limosa limosa    Aguja colinegra  
Numenius arquata    Zarapito real   Excepto Galicia  
Numenius arquata    Zarapito real   Galicia   Peligro de extinción 
Numenius phaeopus   Zarapito trinador  
Numenius tenuirrostris  Zarapito fino  
Phalaropus fulicarius   Faloropo picogrueso  
Phalaropus lobatus   Faloropo picofino  
Philomachus pugnax   Combatiente  
Tringa erythropus   Archibebe oscuro  
Tringa glareola    Andarríos bastardo  
Tringa nebularia    Archibebe claro  
Tringa ochropus    Andarríos grande  
Tringa stagnatilis   Archibebe fino  
Tringa totanus   Archibebe común 

 
 
c) El paso migratorio primaveral es espectacular. En general, al presencia de aves limícolas fluctúa cada 
año en función de muchos parámetros incontrolables, pero es siempre muy numerosa, tanto en cuanto al 
número de especies como el número de individuos. A continuación se muestran varias gráficas con la 
evolución de los números máximos de limícolas en el paso migratorio prenupcial (primaveral) a largo de más 
de 20 años (1987-2010). 
 

Número máximo de limícolas en un día durante el paso prenupcial 
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Número máximo de especies de limícolas en un día durante el paso prenupcial 
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En la primera gráfica se puede ver como desde 1987, todos los años (excepto en 2003) se han podido 

corroborar picos de más de 1000 aves limícolas en el mismo momento, siendo lo más habitual en los últimos 
10 años que haya días de alrededor de 2000 aves, cuando no más. En 2009 y 2010 se batieron todos los 
récords, con días cercanos o por encima de los 5000 individuos al mismo tiempo. 
 

En la segunda gráfica se puede ver como el número de especies diferentes también es muy notable, 
siempre por encima de 12, llegándose a ver en 2009 hasta 18 especies diferentes de limícolas al mismo 
tiempo. 
 

La prensa local se hizo eco en 2009 de la espectacular realidad vivida en Llodero y Zeluán durante los 
primeros días del mes de mayo. 

 
 

 



 
En la siguiente gráfica se refleja la dinámica del paso migratorio en la Ensenada de Llodero en cuanto 

a los limícolas se refiere. Se ha tomado como ejemplo el año 2010, aunque la dinámica es similar todos los 
años. Es interesante ver que, además de que durante el periodo migratorio se alcanzan picos de miles de 
individuos y de más de una docena de especies, estos picos no son puntuales, de un solo día. Es decir, que el 
paso migratorio es un flujo constante durante unos dos meses. En el transcurso de este tiempo, son muchos 
miles de individuos los que pasan por la Ensenada de Llodero, con varios días en los que se sobrepasaron los 
1500 individuos, hasta los casi 4500 individuos el día  16 de abril de 2009 (dato puntual que queda fuera de la 
gráfica). 
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Las fluctuaciones importantes de un día para otro dan idea de la tasa de renovación, es decir, indican que se 
trata normalmente de individuos diferentes. Hay grupos de aves que pasan solo unas horas en la ría de 
Avilés, mientras que otras pueden estar unos pocos días. Ese constante movimiento es el que nos lleva a 
poder asegurar que pueden ser más de 20.000 limícolas los que recalen en la Ensenada de Llodero durante el 
paso migratorio primaveral. 
 
 
d) La abundante presencia de limícolas en la ría de Avilés se debe a su situación geoestratégica en las 
rutas migratorias euroafricanas del atlántico, e incluso en rutas afroamericanas a través de las costas 
orientales del océano atlántico.  

 
 

 



e) Pero no son solo los limícolas lo que se puede ver en la Ensenada de Llodero, sino que son muchas y 
muy variadas las especies de aves acuáticas que regularmente la utilizan, sobre todo en época invernal. Cabe 
destacar la invernada de Gaviota reidora (entre 800 y 1200 individuos), del cormorán grande (con grupos de 
hasta más de 150 individuos), el Ánade real (con más de 100 individuos, y varias parejas criando en la Charca 
de Zeluán).  
  
 En periodos migratorios son abundantes varias especies de garzas y algunas aves marinas, como los 
charranes y las gaviotas. 
 

A este documento de propuesta se adjunta la parte introductoria general de los informes emitidos por 
el Grupo d´Ornitoloxía Mavea en los años 2005 y 2006, referente a Aves acuáticas de la Ría de Avilés. En 
estos informes se puede apreciar la gran cantidad y variedad de especies de aves presentes en el 
Monumento Natural, entre ellas muchas de las mencionadas en los párrafos anteriores. Además, en nuestro 
blog se puede comprobar como los años siguientes los censos arrojan números aún más importantes en la 
mayoría de los casos. 
 
f) Zona de abrigo. La ría de Avilés supone además un punto importante para el refugio de muchas aves 

marinas durante las tormentas de otoño e invierno; además, es 
un lugar típico de descanso para Avefrías y Chorlitos en épocas 
de tempero, durante las olas de frío en Centroeuropa. Siendo 
esto así, es habitual ver todos los años aves pelágicas, como el 
Colimbo grande, el Alca común o el Falaropo picogrueso. 
También son muchas las especies de gaviotas pelágicas o 
subárticas que se han visto en Llodero y en la ría;  
 
 
 
 
 
 

 
g) Rarezas. Las excelentes condiciones que puede ofrecer este enclave, dentro de las rutas migratorias, hace 
posible que se lleguen a avistar, con cierta frecuencia, rarezas ornitológicas. Haciendo un rápido repaso al 
libro publicado en 2000 por la Coordinador Ornitológica de Asturias, Aves raras y escasas de Asturies, se 
pueden encontrar (entre otras muchas) las siguientes citas para la ría de Avilés: 
 

Somormujo cuellirrojo dic-86    
Garzas imperial  may-83 
Flamenco   set-85    
Pato Havelda  oct-82, oct-88, oct-91 
Alcaraván   mar-88    
Correlimos pectoral  sept-83, 84 y 88 
Andarríos maculado  may-99    
Correlimos falcinelo  May-89 
Archibebe fino  abr-84 y sep-91   
Falaropo de Wilson  ag-84 
Gaviota polar  feb-84    
Gaviota hiperbórea  mar-89 y mar-90 
 

 
En los últimos 10 años estas rarezas han seguido 
produciéndose, como por ejemplo el Andarríos del Terek en 
los primeros días de junio de 2009. 
 
 
 
 
 
 
 



2.3 INTERÉS BOTÁNICO DE LA ZONA 
 
De la misma manera que sucede con las aves, hay varias especies de plantas incluidas en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas. Concretamente Limonium Vulgare está protegida en el Catálogo 
Regional de Especies amenazadas, catalogada como “Sensible a la alteración del hábitat” y Sarcocornia 
perennis está catalogada como “Vulnerable”. Estas especies han llegado a desaparecer de la Ensenada de 
Llodero como efecto de las obras recientemente llevadas a cabo por la Autoridad Portuaria, pero han podido 
colonizar la escollera del río Vioño. La posibilidad de mejorar el hábitat para estas dos especies es algo 
fundamental, ya que de Limonium solo queda alguna población en Villaviciosa y de Sarcocornia solo quedan 
en las rías del Eo, Nalón y Villaviciosa.  
 
Otra especie de alto interés es Althaea officinalis, catalogada como “Sensible a la alteración del hábitat”, y 
que solo está presente en Asturias en Llodero, las rías del Eo y Villaviciosa y en la playa La Griega (Colunga). 
 
Un ejemplo de la buena colonización de estas especies intermareales, cuando se dan las condiciones 
adecuadas, es la colonización de Salicornia dolychostachya y otras especies más comunes en la charca y 
el canal de desagüe creados a la vez que la nueva depuradora. 
 
 

   
Sarcocornia perennis extinguida en la ensenada (izq) y que ha conseguido asentarse en el canal del río Vioño. 
 

   
Limonium vulgare extinguida en la ensenada (izq.) y que ha conseguido empezar a asentarse en el canal del río Vioño. 
 
 
 
 



3.- Interés socioeconómico para la comarca 
En los últimos años la comarca avilesina (tan castigada desde el punto de vista ambiental por los efectos de la 
industrialización primero y desde el punto de vista económico después por la reconversión industrial de finales 
del siglo XX) está haciendo grandes esfuerzos por buscar alternativas que permitan mantener los niveles de 
actividad económica y de empleo conseguidos. Estas alternativas son variadas, para evitar los peligros 
inherentes de apostar por una única vía de desarrollo. Así es que promociona el casco histórico, los 
congresos y convenciones, actividades culturales y deportivas de todo tipo, gastronomía, intercambios, 
acogida de cruceros… 
   
El turismo ornitológico y de naturaleza serviría de complemento a toda esa variedad de fuentes de 
actividad y riqueza. Además sería un centro de gran importancia científica y de educación ambiental. 

 
Esta afirmación, aún no siendo gratuita, encuentra acomodo en el estudio de 
SAGITAL (Servicios de Adaptación para la Gestión de Iniciativas Turísticas 
en Areas Litorales) presentado en el año 2006 para analizar el entorno del 
concejo de Gozón y sus posibilidades de ofrecer alternativas económicas a 
la gente que vive de la pesca, presentando actividades alternativas. El 
estudio está realizado por la Universidad Politécnica de Madrid, Dirección 
General de Pesca P.A., ASAJA, Ayuntamiento de Gozón y Cofradías de 
pescadores. 
 
En este estudio ya se presenta como una oportunidad el hecho de contar 
con zonas de interés medioambiental: LIC del Cabo Peñas, Monumento 
Natural de Llodero y Charca de Zeluán. Además entiende como un 
equipamiento de interés turístico la existencia de un observatorio de aves, 
 
Entre las actividades propuestas, se encuentran las visitas guiadas a 
lugares de interés medioambiental: Punta La Vaca, Cabo Peñas, Zeluán y 
Embalse La Grande. 

 
 
 
4.- Imagen internacional 
La imagen y la realidad que Avilés tuvo durante décadas fue la de una ciudad oscura, contaminada y 
maloliente; fue el precio a pagar por la feroz industrialización sufrida por la ciudad. El proceso actual de 
reformas, entre las que son de destacar la puesta en valor de su magnífico casco histórico y la instalación del 
Centro Cultural Internacional Oscar Niemeyer, está permitiendo que la villa vaya perdiendo esa etiqueta y se 
convierta en foco de referencia internacional y en  punto de encuentro importante para actividades culturales 
de todo tipo. 
Pero no nos cabe duda que la transformación verdaderamente radical, el cambio más interesante y 
admirable para la comarca sería:  

•  que la ciudad contaminada pasara a ser ejemplo de recuperación ambiental. 
•  que la comarca que se ha dedicado a desecar un estuario pueda tener un humedal de interés 

internacional según los criterios RAMSAR. 
•  que una ría que estaba prácticamente muerta pueda ser punto de referencia en la ornitología 

española y europea. 
•  que una zona degradada pueda llegar a ser un destino en el turismo de naturaleza. 

 
Esta imagen no solo sería positiva para la comarca de Avilés, sino también para el resto de Asturias y de 
España, por la importancia que hoy en día se le da a la recuperación de estos espacios naturales. 
 
 
 
 
 



5.- Sencillez y escaso coste económico 
Siendo conscientes de que las actuales circunstancias económicas dificultan la realización de muchos 
proyectos, la propuesta presentada no significa la realización de grandes obras ni importantes 
desembolsos económicos.  
 
Los movimientos de tierra necesarios se aprovecharían en gran parte en el propio proyecto, los viales se 
harían sobre el propio terreno actual, los cierres se realizarían con montículos y cubiertas vegetales. El centro 
de interpretación podría ser una edificación prefabricada de fácil montaje y desmontaje, no sería necesario 
que los puntos de observación fuesen estructuras completamente cerradas. Por otra parte, no se pretende el 
desmantelamiento de las carreteras existentes; siempre buscando un proyecto asumible, que cumpla el 
objetivo de recuperación de las marismas sin suponer un desembolso desmesurado. 
Quizás más adelante se pudiera plantear una segunda fase más ambiciosa, para llegar a eliminar el malecón 
que sustenta la actual carretera a Nieva, y modificar el trazado de esta alrededor de las marismas. 
 
6.- Cumplimiento de las leyes 
Todos los pasos que el Estado Español da a favor de la recuperación de los espacios costeros intermareales 
suponen la aplicación de las leyes aprobadas y los acuerdos internacionales firmados. Precisamente, uno de 
los principales objetivos de la Ley de Costas de 1988, tal como se indica en su preámbulo, es la recuperación 
de los espacios naturales asociados al mar.  
 
La actual Ley de Costas, según su artículo 1, tiene por objeto la determinación, protección, utilización y policía 
del dominio público marítimo-terrestre y especialmente de la ribera del mar. 

La actuación administrativa sobre el dominio público marítimo-terrestre perseguirá los siguientes fines: 

• Determinar el dominio público marítimo-terrestre y asegurar su integridad y adecuada conservación, 
adoptando, en su caso, las medidas de protección y restauración necesarias.  

• Garantizar el uso público del mar, de su ribera y del resto del dominio público marítimo-terrestre, sin 
más excepciones que las derivadas de razones de interés público debidamente justificadas.  

• Regular la utilización racional de estos bienes en términos acordes con su naturaleza, sus fines y con 
el respeto al paisaje, al medio ambiente y al patrimonio histórico.  

• Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas y de la ribera del mar.  

En el artículo 4 se establece que pertenecerán al dominio público, entre otros, “los terrenos ganados al mar 
como consecuencia directa o indirecta de obras, y los desecados en su ribera.” 

Está claro por tanto, a la vista de la historia gráfica anteriormente mostrada y de la lectura de la actual Ley de 
Costas del Estado Español, que las marismas de Llodero han de ser consideradas como terreno de 
dominio público marítimo-terrestre, como efectivamente está calificado en el actual deslinde realizado 
por la Demarcación de Costas, y que podrían ser perfectamente objeto de medidas de restauración. 
 
7.- Ejemplos prácticos exitosos 
En el apartado D se muestra el ejemplo práctico de un caso similar al que nos ocupa: la recuperación de las 
Marismas de Txingudi, en la desembocadura del río Bidasoa en Irún. La creación del Parque Ecológico de 
Plaiaundi fue un proyecto muy parecido al aquí presentado. Desde su creación en el año 1998, este paraje y 
este proyecto han sido premiados en diversas ocasiones, y las Marismas de Txingudi ya han sido incluidas en 
la lista de humedales RAMSAR de importancia internacional. 
La importancia económica y social de este espacio natural se resume en las cifras anuales presentas por el 
equipo de gestión: alrededor de 50.000 visitantes al año, 17500 visitantes del centro de interpretación, 3000 
visitas de escolares, 1700 visitas guiadas.  
Los informes que se realizan anualmente sobre la avifauna del lugar demuestran la gran importancia  
ornitológica del mismo. El avistamiento de numerosas aves raras es además un aliciente que atrae a la zona a 
numerosos observadores desde toda la geografía española y de otros países del resto del mundo. 
 



D- MARISMAS DE TXINGUDI, UN EJEMPLO A SEGUIR 
 

En la desembocadura del río Bidasoa, en medio de tres ciudades importantes (Hendaya, Irún y Hondarribia) y 
de un aeropuerto, el Gobierno Vasco y la Diputación de Gipúzcoa han sido capaces de realizar un proyecto de 
recuperación de marismas que es todo un ejemplo. Hoy por hoy es unos de los principales enclaves naturales 
de Euskadi, incluido en la lista de sitios RAMSAR y en la red Natura2000, reconocido por tanto como humedal 
de importancia internacional. 
 
Dentro de todo ese espacio, cabe destacar el Parque Ecológico de Plaiaundi, con unas dimensiones similares 
a las de Llodero y unas condiciones ambientales similares. Donde antiguamente había un erial, que servía de 
escombrera y basurero, con zonas húmedas desecadas o en un estado de degradación máxima, se llevó a 
cabo un proyecto de recuperación que dio lugar al actual Parque Ecológico. En la zona se habilitó dos lagunas 
de agua dulce y otras dos lagunas conectadas con el flujo de las mareas, cada una con distinto tamaño y con 
distintas características. 
 
El control del flujo de las mareas en las lagunas se hace mediante compuertas, que permiten a los técnicos 
tener en todo momento el nivel de agua más adecuado para el correcto desenvolvimiento de las aves. A pesar 
de estar entre una zona ferroviaria de intenso uso (en la frontera entre España y Francia) y un aeropuerto, los 
resultados no pueden ser más alentadores. Se puede decir sin ambages que son resultados espectaculares, 
teniendo en cuenta la gran actividad que se desarrolla, tanto científica como de educación medioambiental 
como de esparcimiento de las personas. Es además un foco importante de turismo para la comarca. 
 
La gestión del Parque Ecológico se realiza mediante un contrato de prestación de servicios. En dicha 
prestación trabajan 5 personas, que se encargan del centro de visitantes, del mantenimiento del espacio y de 
un blog informativo y divulgativo del parque. Realizan además los censos oficiales, atienden a las visitas 
guiadas, diseñan y publican folletos, etc. Dentro del Parque Ecológico hay un centro de interpretación que 
recibió en 2010 más de 17.000 visitantes. Se organizan visitas guiadas, tanto a particulares como a centros 
escolares, para unas 7.000 personas en 2010. Por si esto fuera poco, el enclave es de libre acceso, 
estimándose unos 50.000 visitantes anuales Si a esto añadimos la actividad científica del anillamiento de 
aves, seguimientos, censos y otras actividades, está claro que nos encontramos ante uno de los lugares de 
mayor interés ornitológico, tanto desde el punto de vista científico como del turístico, del norte de España. 
 

 
 


